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“Artículo 33. Criterios de priorización de beneficiarios. En el proceso de selección de 
beneficiarios que adelante la entidad territorial, se deberán aplicar los siguientes criterios 
de priorización: 

1. La edad del aspirante. 
2. Los niveles 1 y 2 del Sisbén. 
3. La minusvalía o discapacidad física o mental del aspirante. 
4. Personas a cargo del aspirante. 
5. Ser adulto mayor que vive sólo y no depende económicamente de ninguna persona. 
6. Haber perdido el subsidio al aporte en pensión por llegar a la edad de 65 años y no 

contar con capacidad económica para continuar efectuando aportes a dicho sistema. En este 
evento, el beneficiario deberá informar que con este subsidio realizará el aporte a pensión 
con el fin de cumplir los requisitos. Este criterio se utilizará cuando al beneficiario le hagan 
falta máximo 100 semanas de cotización. 

7. Pérdida de subsidio por traslado a otro municipio. 
8. Fecha de solicitud de inscripción al programa en el municipio. 
Parágrafo 1°. Las bases de ponderación de cada uno de los criterios, serán las que se 

establezcan en el Manual Operativo del Programa de Protección Social al Adulto Mayor. Las 
Entidades Territoriales deberán entregar la información de priorizados, cada seis (6) meses.

Parágrafo 2°. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF–, priorizará a las 
madres comunitarias que podrán acceder al subsidio económico directo de la Subcuenta de 
Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, aplicando los criterios establecidos en el 
presente artículo y remitirá al administrador fiduciario los soportes documentales, según 
lo establece el Manual Operativo del Programa”.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de diciembre de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

DECRETO NUMERO 4944 DE 2009
(diciembre 18)

por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3771 de 2007.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, Delegatario de 

funciones presidenciales mediante Decreto 4818 del 10 de diciembre de 2009, en ejercicio 
de sus facultades constitucionales, en especial de las que le confiere el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo del numeral 3.3 del artículo 6° de 
la Ley 1151 de 2007,

CONSIDERANDO:
Que el numeral 3.3. del artículo 6° de la Ley 1151 de 2007, señala que podrán ser bene-

ficiarios de los subsidios para el aporte de pensión de que trata la Subcuenta de Solidaridad, 
el grupo poblacional de discapacitados y otros grupos que se podrán definir de acuerdo 
con los lineamientos y los requisitos de acceso que establezca el Conpes y reglamente el 
Gobierno Nacional. 

Que el Consejo Nacional de Política Económica y Social, mediante documento CON-
PES 3605 de 2009 presentó los lineamientos y requisitos para que el grupo poblacional 
de trabajadores independientes, tanto del sector rural como urbano, puedan acceder a la 
Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad Pensional, recomendando al Gobierno 
Nacional expedir la reglamentación para adoptar las medidas aprobadas. 

Que por lo anteriormente expuesto se hace necesario modificar el artículo 13 de De-
creto 3771 de 2007, en cuanto a beneficiarios y requisitos para acceder a los subsidios de 
la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad Pensional,

DECRETA:
Artículo 1°. Modificar el artículo 13 del Decreto 3771 de 2007, el cual quedará así: 
“Artículo 13. Requisitos para ser beneficiario de los subsidios de la subcuenta de 

solidaridad. Son requisitos para ser beneficiarios de los subsidios de la subcuenta de soli-
daridad, los siguientes: 

1. Ser mayor de 35 años y menor de 55 años si se encuentran afiliados al ISS o menores 
de 58 años si se encuentran afiliados a los fondos de pensiones siempre y cuando no tengan 
un capital suficiente para financiar una pensión mínima y contar con doscientas cincuenta 
(250) semanas como mínimo, previas al otorgamiento del subsidio, independientemente 
del régimen al que pertenezcan. 

2. Ser mayores de 55 años si se encuentran afiliados al ISS o de 58 si se encuentran 
afiliados a los fondos de pensiones, siempre y cuando no tengan un capital suficiente para 
financiar una pensión mínima y contar con quinientas (500) semanas como mínimo, previas 
al otorgamiento del subsidio, independientemente del régimen al que pertenezcan. 

3. Estar afiliado al Sistema General de Seguridad Social en Salud.
Parágrafo 1°. En el caso de los concejales, además de los requisitos anteriores, deben 

pertenecer a municipios de categoría 4, 5 o 6 y el subsidio se mantendrá sólo por el periodo 
en el que se ostente la calidad de concejal, siempre y cuando el municipio en el que se ejerza 
dicha calidad pertenezca a alguna de las mencionadas categorías. 

Parágrafo 2°. Para los discapacitados y madres comunitarias, los requisitos continuarán 
siendo los señalados en la Ley 1151 de 2007 y Ley 1187 de 2008, respectivamente”. 

Artículo 2°. Modificar el artículo 28 del Decreto 3771 de 2007, el cual quedará así: 
“Artículo 28. Temporalidad del Subsidio. La temporalidad del subsidio a la que se refiere 

el artículo 28 de la Ley 100 de 1993, corresponderá a las semanas de cotización señaladas 
por el Consejo Nacional de Política Social, en el documento Conpes número 3605 de 2009”. 

Artículo 3°. Los beneficiarios de los subsidios para el aporte en pensión del Fondo de 
Solidaridad Pensional antes de la expedición del presente decreto, continuarán recibiendo 
el subsidio en las mismas condiciones establecidas al momento de su ingreso. 

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modifica los artículos 13 y 28 del Decreto 3771 de 2007.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de diciembre de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

DECRETO NUMERO 4947 DE 2009
(diciembre 18)

por el cual se reglamenta el numeral 4 del artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997,  
adicionado por el artículo 2° de la Ley 666 de 2001 y se dictan otras disposiciones.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, Delegatario de 

funciones presidenciales mediante Decreto 4818 del 10 de diciembre de 2009, en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política, el numeral 2 del artículo 153, el artículo 154 
y el literal a) del artículo 156 de la Ley 100 de 1993 y en desarrollo de las Leyes 100 de 
1993, 397 de 1997, 666 de 2001 y 1122 de 2007 y, 

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con los artículos 48 y 49 de la Constitución Política, la seguridad 

social y la atención de la salud son servicios públicos y derechos de las personas y que 
corresponde al Estado generar los mecanismos necesarios para su garantía. 

Que el artículo 71 de la Constitución Política establece la necesidad de crear estímulos 
e incentivos especiales para las personas que se dedican a las actividades de tipo cultural. 

Que el artículo 38 de la Ley 397 de 1997 modificado por el artículo 1° de la Ley 666 de 
2001 autoriza a las Asambleas Departamentales, a los Concejos Distritales y a los Concejos 
Municipales para que ordenen la emisión de una estampilla “Procultura”, cuyos recursos 
serán administrados por el respectivo ente territorial. 

Que el numeral 4 del artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997, adicionado por el artículo 2° 
de la Ley 666 de 2001, ordena que el 10% de los recursos que se recauden por concepto de 
la estampilla “Procultura” debe destinarse a la seguridad social de los creadores y gestores 
culturales. 

Que la Ley 100 de 1993, en desarrollo de los artículos 48 y 49 de la Constitución Política, 
crea el Sistema General de Seguridad Social en Salud, el cual es modificado parcialmente 
por la Ley 1122 de 2007. 

Que la Ley 1122 de 2007 estableció dentro de las funciones de la Comisión de Regu-
lación en Salud - CRES, la de definir el valor por beneficiario de los subsidios parciales en 
salud, sus beneficios y los mecanismos para hacer efectivo el subsidio. 

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto reglamentar la destinación y 
condiciones de aplicación de los recursos establecidos en el numeral 4 del artículo 38-1 de 
la Ley 397 de 1997, adicionado por el artículo 2° de la Ley 666 de 2001. 

Artículo 2°. Destinación de los recursos. El 10% del recaudo por concepto de la estam-
pilla “Procultura” se destinará a la Seguridad Social en Salud de los creadores y gestores 
culturales para la cofinanciación de los mismos beneficios contenidos en el Plan Obligatorio 
de Salud del Régimen Contributivo que excedan a los del Régimen Subsidiado, de acuerdo 
con lo previsto en el presente decreto y según lo que defina para estos efectos la Comisión 
de Regulación en Salud - CRES, dentro del ámbito de sus competencias legales. 

Parágrafo. Lo previsto en el presente artículo no implica la afiliación de los creadores 
y gestores culturales al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud, y por lo tanto 
no incluye las prestaciones económicas derivadas de las incapacidades y las licencias remu-
neradas de maternidad o paternidad. Tampoco incluye al núcleo familiar de los creadores y 
gestores culturales, salvo lo previsto en el artículo 5° del presente decreto. 

Artículo 3°. Aportes Complementarios. Los creadores o gestores culturales de los niveles 
I y II del Sisbén accederán a los beneficios con los recursos de que trata el presente decreto 
sin el pago de aportes complementarios. Los clasificados en el nivel III adicionalmente de-
berán realizar el pago anticipado, a la EPS-S a la cual se encuentren afiliados de un aporte 
complementario mensual equivalente al cuatro por ciento (4%) de un salario mínimo legal 
mensual vigente, dentro de los primeros cinco (5) días del respectivo mes. 

Los aportes complementarios serán recaudados por la Entidad Promotora de Salud del 
Régimen Subsidiado, EPS-S. En caso de incumplimiento o mora en el pago, se aplicarán 
las normas que regulan el cobro de las cotizaciones obligatorias en salud del Régimen 
Contributivo. 


	Ministerio del Interior y de Justicia
	DECRETO NUMERO 4932 DE 2009
	por medio del cual se crea una Comisión.
	DECRETO NUMERO 4940 DE 2009
	por el cual se reglamenta el artículo 50 de la Ley 1142 de 2007.
	DECRETO NUMERO 4946 DE 2009
	por el cual se concede permiso al Gobernador del departamento de Boyacá.
	DECRETO NUMERO 4949 DE 2009
	por el cual se suspende provisionalmente al Gobernador del departamento del Casanare y se hace un encargo.
	RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 353 DE 2009
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 303 del 15 de octubre de 2009.
	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	DECRETO NUMERO 4935 DE 2009
	por el cual se reglamenta el literal d) del artículo 31 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero modificado por el artículo 58 de la Ley 1328 del 15 de julio de 2009, en relación con las condiciones y límites a los que deben sujetarse las inversiones 
	DECRETO NUMERO 4936 DE 2009
	por el cual se establece la metodología de cálculo de la rentabilidad mínima 
que deberán garantizar las Sociedades Administradoras de Fondos de Cesantía 
a sus afiliados al fondo de cesantías, y los períodos aplicables para su verificación.
	DECRETO NUMERO 4937 DE 2009
	por el cual se modifica el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, se crean y se dictan normas para la liquidación, reconocimiento y pago de unos bonos especiales 
de financiamiento para el ISS.
	DECRETO NUMERO 4938 DE 2009
	por el cual se modifica el Decreto 2175 de 2007.
	DECRETO NUMERO 4939 DE 2009
	por el cual se modifica la Resolución 400 de 1995 de la Sala General 
de la Superintendente de Valores.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 3598 DE 2009
	por la cual se autoriza a la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público a realizar una operación de manejo de deuda pública interna.
	RESOLUCION NUMERO 3613 DE 2009
	por la cual se efectúa un traslado y una distribución en el Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2009.
	Ministerio de Defensa Nacional
	Policía Nacional
	Dirección Administrativa y Financiera
	RESOLUCION NUMERO 0474 DE 2009
	por la cual se declara el incumplimiento del Contrato número 06–2–10310–08 y ocurrido el Siniestro.
	Ministerio de la Protección Social
	DECRETO NUMERO 4942 DE 2009
	por el cual se modifica el artículo 8° del Decreto 1355 de 2008.
	DECRETO NUMERO 4943 DE 2009
	por el cual se modifican los artículos 30 y 33 del Decreto 3771 de 2007.
	DECRETO NUMERO 4944 DE 2009
	por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3771 de 2007.
	DECRETO NUMERO 4947 DE 2009
	por el cual se reglamenta el numeral 4 del artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997, 
adicionado por el artículo 2° de la Ley 666 de 2001 y se dictan otras disposiciones.
	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 354 DE 2009
	por la cual se delimita un Area de Reserva Especial en el municipio de Jericó, 
departamento de Boyacá.
	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	DECRETO NUMERO 4933 DE 2009
	por el cual se modifica el Decreto 2590 de 9 de julio de 2009.
	Ministerio de Educación Nacional
	DECRETO NUMERO 4904 DE 2009
	por el cual se reglamenta la organización, oferta y funcionamiento de la prestación 
del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano y se dictan otras 
disposiciones.
	RESOLUCION NUMERO 10154 DE 2009
	por la cual se modifica la Resolución 9636 del 02 de diciembre de 2009, que modificó la resolución 9503 del 1 de diciembre de 2009 con la que se estableció el cronograma actividades para el proceso de evaluación de competencias.
	Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial 
	RESOLUCION NUMERO 2503 DE 2009
	por medio de la cual se adopta el Macroproyecto de Interés Social Nacional Altos de Santa Elena, ubicado en el municipio de Santiago de Cali.
	Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones
	DECRETO NUMERO 4948 DE 2009
	por el cual se reglamenta la habilitación general para la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones y el registro de TIC.
	Ministerio de Transporte
	RESOLUCION NUMERO 006427 DE 2009
	por la cual se dictan unas disposiciones para el control de peso a Vehículos 
de Transporte de Carga de dos ejes.
	RESOLUCIÓN NUMERO 006434 DE 2009
	por la cual se establecen unas medidas de tránsito vehicular tendientes a garantizar la movilidad en las vías del país, en la temporada vacacional de Navidad y Año Nuevo y se modifica parcialmente la Resolución número 005776 del 20 de diciembre de 2007.
	Ministerio de Cultura
	DECRETO NUMERO 4934 DE 2009
	por el cual se reglamenta el artículo 470 del Estatuto Tributario, adicionado 
mediante el artículo 37 de la Ley 1111 del 27 de diciembre de 2006.
	RESOLUCION NUMERO 2534 DE 2009
	por la cual se acoge la recomendación efectuada por el jurado designado para seleccionar los ganadores de Estímulos para Proyectos de Formación de Públicos en Apreciación Audiovisual - Categoría D 2009
	Departamento Nacional de Planeación
	DECRETO NUMERO 4945 DE 2009
	por el cual se determinan los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales 
para la vigencia de 2010.
	Superintendencias
	Superintendencia de Industria y Comercio
	RESOLUCION NUMERO 65134 DE 2009
	por la cual se autoriza provisionalmente la creación de una especialidad 
en el Registro Unico de Proponentes.
	Superintendencia de Sociedades
	RESOLUCION NUMERO 534-008016 DE 2009
	por la cual efectúa un traslado en el presupuesto de gastos de funcionamiento 
de la Superintendencia de Sociedades de la vigencia fiscal de 2009.
	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regalías de Energía y Gas
	RESOLUCION NUMERO 156 DE 2009
	por la cual se complementa la Resolución CREG 119 de 2007.
	RESOLUCION NUMERO 157 DE 2009
	por la cual se complementa la Resolución CREG 097 de 2008.
	Entidades Financieras 
de Naturaleza Especial
	Instituto Colombiano de Crédito Educativo
y Estudios Técnicos en el Exterior,
Mariano Ospina Pérez
	ACUERDO NUMERO 039 DE 2009
	por el cual se aprueba el Presupuesto Anual del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, Icetex, como Entidad Financiera de Naturaleza Especial, para la vigencia 2010.
	Establecimientos Públicos
	Ferrocarriles Nacionales de Colombia
	RESOLUCION NUMERO 3476 DE 2009
	por medio de la cual se ordena la apertura de la selección abreviada por subasta inversa número 004 de 2009.
	RESOLUCION NUMERO 3477 DE 2009
	por medio de la cual se ordena la apertura de la Selección Abreviada de Menor Cuantía número 005 de 2009.
	RESOLUCION NUMERO 3481 DE 2009
	por medio de la cual se crea el Grupo Interno de Trabajo de Cobro por Jurisdicción Coactiva, se asignan funciones de Coordinación, una Bonificación de Coordinación y se dictan otras disposiciones.
	RESOLUCION NUMERO 3485 DE 2009
	por medio de la cual se ordena la apertura de la selección abreviada 
por subasta inversa número 003 de 2009.
	RESOLUCION NUMERO 3486 DE 2009
	por medio de la cual se ordena la apertura de la selección abreviada 
por subasta inversa número 006 de 2009.
	Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
	RESOLUCION NUMERO 001349 DE 2009
	por la cual se crea el Comité de Análisis de Hojas de Vida para proveer empleos vacantes en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y se dictan otras disposiciones.
	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de los Valles 
del Sinú y de San Jorge -CVS-
	ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO NUMERO 133 DE 2009
	por medio del cual se declara el Distrito de Manejo Integrado de los Recursos Naturales –DMI– del Complejo de Humedales de Ayapel.
	V a r i o s
	Fondo Nacional de Vivienda
	RESOLUCION NUMERO 888 DE 2009
	por la cual se modifica la Resolución 845 del 12 de noviembre de 2009 
expedida por el Fondo Nacional de Vivienda.
	Dirección de Pensiones de la Secretaría de Hacienda
del Departamento de Cundinamarca
	La Directora de Pensiones (C) de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca,
	Que el día 5 de noviembre de 2009 falleció el señor Guillermo Amaya Castro, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 3070966, pensionado del departamento de Cundinamarca, y a reclamar el reconocimiento y pago de la Pensión de Sobrevivientes s
	Consejo Superior de la Carrera Notarial
	ACUERDO NUMERO 0193 de 2009 
	por el cual se da cumplimiento a una orden judicial. 
	Notaría Unica del Círculo de San Agustín
	La suscrita Notaría Unica del Círculo de San Agustín, Huila, 
	A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente edicto en el periódico y en una radiodifusora local, en el trámite de liquidación de sucesión doble intestada de los caus
	La suscrita Notaría Unica del Círculo de San Agustín, Huila, 
	A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente edicto en el periódico y en una radiodifusora local, en el trámite de liquidación de sucesión intestada de las causante s
	Departamento Norte de Santander
	La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Ocaña, Norte de Santander,
	Que dentro del proceso número 2008-00262 de jurisdicción voluntaria declaratorio de muerte presunta por desaparecimiento impetrado por el doctor Joaquín Carrascal Carvajalino, en su condición de apoderado judicial de Edilma María Bayona Solano este depach
	El suscrito Secretario del Juzgado Veintidós Familia de Bogotá, D. C.,
	1. Declarar en interdicción judicial a Oscar Andrés Bolívar Molano, identificado con el Indicativo Serial N° 15763555 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, por enfermedad mental crónica, teniendo en cuenta las razones expuestas en la parte motiva de est
	El Juzgado Doce de Familia de Bogotá, D. C.,
	Primero: Declarar en interdicción judicial por enfermedad mental a la señorita Astrid Lucía Botero Alvarez.
	La suscrita Secretaria del Juzgado Tercero de Familia de Cúcuta, N. S.,
	“1. Decretar la muerte presunta por desaparecimiento del señor José Daniel Hernández Contreras, mayor de edad y vecino del municipio de Tibú, tomando como fecha del presunto deceso el último día del primer bienio, esto es, el 30 de abril de 2002.
	La suscrita Secretaria del Juzgado Primero de Familia de Barranquilla,
	Se le informa al público, que dentro del proceso de interdicción judicial por demencia, promovido por la señora Mercedes María Pérez Caro, se ha dictado sentencia adiada marzo 20 de 2009 confirmada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial mediante d
	La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Girardot, Cundinamarca,
	Que dentro del proceso de interdicción instaurada a través de apoderada por el señor Gilberto Melo Martínez, se decretó la interdicción provisoria de la joven Luz Alejandra Melo Alfonso, mediante providencia que en su encabezamiento y parte pertinente dic
	La suscrita Secretaria del Juzgado Veinte de Familia de Bogotá, D. C., 
	1. Declarar la muerte presuntiva por desaparecimiento de la señora Gloria Esperanza García Rodríguez, mayor de edad, quien tuvo su último domicilio en esta ciudad.
	La Secretaria del Juzgado Trece de Familia de Bogotá, D. C.,
	Al señor Eliécer Castro quien se desconoce su paradero y lugar de trabajo, a fin de que dentro del término de veinte (20) días y cinco (5) más comparezca a este Despacho por sí o por medio de su apoderado a notificarse del auto admisorio de la demanda de 
	La Secretaria del Juzgado Promiscuo de Familia de Granada, Meta,
	A los señores Fernando Antonio Restrepo Zapata y Jairo Antonio Restrepo Zapata, para que comparezcan a este Despacho por sí o por medio de apoderado judicial a estar en derecho en el proceso de jurisdicción voluntaria de “presunción de muerte por desapare
	El suscrito Secretario del Juzgado Promiscuo de Familia de Cundinamarca, 
	Al señor Gustavo Vargas Hernández, para que comparezca personalmente o a través de apoderado a recibir notificación del auto admisorio de la demanda, proferido el 19 de mayo de 2008, dentro del proceso de presunción de muerte por desaparecimiento, radicad



